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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Organo o Unidad Orgánica: OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Denominación del Puesto: COODINADOR 
Nombre del puesto: COODINADOR 
Dependencia Jerárquica Lineal: OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Dependencia funcional: OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Puestos a su cargo: 

MISIÓN DEL PUESTO 

Garantizar la gestión eficiente y estratégica del talento humano en el hospital, asegurando el cumplimiento de las 
políticas, normativas y procedimientos relacionados con el personal, liderando iniciativas de desarrollo 
profesional, bienestar y evaluación del desempeño, con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
organizacionales. 

FUNCIONES DEL PUESTO 

1 
Liderar la gestión del Sistema Administrativo de Recursos Humanos, de acuerdo a la normativa vigente
emitida por el ente rector de recursos humanos en el estado. 

2 
Velar por el cumplimiento de las políticas, procedimientos, reglamentos, directivas y lineamientos
relacionados con la gestión de los recursos humanos. 

3 
Coordinar la ejecución e implementación de las actividades de los procesos vinculados a los subsistemas del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 
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Promover y dirigir iniciativas orientadas a modernizar, automatizar y agilizar la gestión de recursos humanos 
�n el ámbito de su competencia desarrollando pautas, para la simplificación de procedimientos 
��inistrativos. 
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- 'f<bsolver consultas en asuntos de competencias de la Oficina de Gestión de 
,._<:S Recursos Humanos a fin de atender las solicitudes de los servidores v ciudadanos. 

� Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos materia de su competencia.

7 
Conducir y supervisar el desarrollo de los procesos comprendidos en Gestión del Empleo, para la ejecución y
logro de las metas establecidas por la Unidad de Recursos Humanos. 

8 Coordinar, supervisar, proponer y mantener actualizado los documentos de gestión interna relacionadas a la
gestión del empleo para su cumplimiento en la entidad. 

9 Otras funciones que le asigne el Jefe inmediato en materia de su competencia. 

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas 

Unidades Orgánicas del Hospital de Emergencias Villa El Salvador 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

A. Nivel Educativo

lnco 

mpte 

t• 

Com 

pleta 

□Primaria □□ 

Osecundaria D D 

□Técnica Básica □ □ 
(1 ó 2 años) 

B. Grado(s)/situación académica y estudios requeridos para el

puesto

Oegresado(a) 

Osachiller 

GTítulo/ Licenciatura 

Lic. En Administración, Abogado y/o 
afines. 

C. lSe requiere 
Colegiatura 7 

GJ Sí □ No 

lRequiere 
habilitación 
profesional? 
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